
DIPUTADA MIRIAM REYES CARMONA
PRESIDENTA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
P R E S E N T E

Alejandra Gutiérrez Campos, Presidenta Municipal de León, Guanajuato, por acuerdo del H. Ayuntamiento que presido y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 56 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y 25 fracción I, inciso a) y 26 fracción I de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, presento a esta Legislatura la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo y la fracción V al artículo 227; se adiciona el segundo párrafo al artículo 227, recorriéndose en su orden, el subsecuente y el artículo 240 bis a la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, de acuerdo a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La autonomía municipal es un pilar clave para el fortalecimiento de la democracia en nuestro país, ya que otorga a los municipios la libertad y capacidad de gestión necesarias para responder de manera eficiente a las necesidades locales. Garantizar y respetar esta autonomía no sólo refuerza la descentralización y la eficiencia en la administración pública, sino que también, permite una mayor participación ciudadana y una mejor distribución de los recursos. 

El principio de autonomía municipal faculta al Ayuntamiento para organizarse y estructurarse de acuerdo con sus necesidades y competencias. Esta autonomía es la base legal y administrativa sobre la cual el Ayuntamiento puede delegar la atribución de desahogar un procedimiento a una dependencia específica. De esta manera, el principio de autonomía no sólo otorga libertad a los municipios para organizarse internamente, sino que les permite distribuir responsabilidades y optimizar la eficiencia administrativa, sin perder la responsabilidad final sobre el cumplimiento de la ley y el bienestar de la ciudadanía.

[bookmark: _GoBack]El procedimiento de revocación y caducidad de concesiones de servicios públicos es un proceso administrativo complejo que involucra aspectos técnicos, legales y operativos que requieren de un manejo especializado. En este sentido, resulta más adecuado que una dependencia de la administración pública centralizada en lugar del propio Ayuntamiento como órgano colegiado, sea la que se encargue de la substanciación de los procedimientos administrativos correspondientes, elaborando un dictamen o proyecto de resolución que se ponga a consideración del órgano colegiado, pues son las mismas dependencias que gestionan la prestación de los servicios públicos, las que cuentan con personal especializado que posee el conocimiento técnico y operativo necesario para iniciar y desahogar los procedimientos de revocación o caducidad de una concesión. Dichas dependencias tienen la experiencia en la supervisión y control de los servicios públicos, lo que les permite identificar de manera precisa si una concesión debe ser revocada o si ha caducado de acuerdo con lo establecido en la concesión y normativa aplicable. Por su parte, el Ayuntamiento, que tiene una carga de trabajo más amplia y diversas funciones, podría verse sobrecargado con estos trámites, por lo que al delegar estos procedimientos se asegura una mayor rapidez y precisión en su desahogo.

Por tal circunstancia, consideramos importante adicionar un segundo párrafo al artículo 227 para establecer la delegación de la facultad que actualmente tienen los Ayuntamientos para substanciar los procedimientos de revocación y caducidad de las concesiones, en favor de la dependencia municipal que determine el máximo órgano a través de un reglamento o acuerdo correspondiente. De esta manera, será ésta quien inicie y tramite el procedimiento correspondiente, emitiendo un dictamen sobre el cual el Ayuntamiento emita la resolución correspondiente. 

Otro tema relevante que buscamos con la presente iniciativa, es incorporar a la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, el supuesto para que los Ayuntamientos puedan donar los semovientes propiedad municipal, específicamente aquellos que forman parte de las corporaciones policiales.

La Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato permite la incorporación de perros y caballos a las actividades y estrategias aplicadas al cumplimiento de la función de seguridad pública, estableciendo la unidad canina y equina que se conforma de binomios de personas y animal.

Los perros y caballos son recursos fundamentales en las funciones de seguridad pública, desempeñan roles complementarios que mejoran la eficacia de las fuerzas policiales en la prevención y resolución de delitos. Ambos animales, con sus capacidades y entrenamiento especializado completan la labor de los elementos de la policía y brindan una ventaja única en diversas circunstancias operativas.

Los perros por su habilidad para rastrear olores han colaborado con nuestros elementos de seguridad pública, en labores de búsqueda y rescate de personas, especialmente en situaciones de emergencia, como desastres naturales; en la detección de sustancias ilegales, control de multitudes en eventos masivos, en patrullajes preventivos y demás actividades cuyo papel sin duda es fundamental para mantener el orden y prevenir altercados.

No dejemos a un lado a nuestros caballos de seguridad pública, que nos han ayudado en operativos rurales, parques, senderos y zonas donde es difícil el acceso de las patrullas motorizadas. Su habilidad para moverse a través de grandes aglomeraciones permite a los oficiales manejar situaciones de disturbios o conflictos. 

Dado el impacto que tienen las actividades y el esfuerzo físico que desempeñan estos seres sintientes, es un proceso natural y necesario su retiro de estas labores, cuando alcanzan la vejez o presentan limitaciones físicas que afectan su rendimiento en tareas de seguridad pública. El retiro adecuado de estos animales no sólo es un acto de responsabilidad ética y legal, sino que también está relacionado con la eficacia operativa de las fuerzas de seguridad.

Su retiro debe de ser de manera ética y respetuosa, considerando siempre su bienestar, antes de tomar la decisión de retirarlos, es esencial realizar una evaluación veterinaria exhaustiva que puedan asegurar que el retiro es lo mejor para su salud y calidad de vida.

En lugar de ser sacrificados, podemos reubicarlos a través de la donación a organizaciones o particulares que se especialicen en su cuidado, que puedan darles una vida más tranquila, para ello, necesitamos realizar un proceso administrativo para poder dar de baja de los registros contables de los municipios.

A nivel nacional, la administración contable de los semovientes en los municipios debe cumplir con las normativas establecidas por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las Normas de Información Financiera (NIF), que rigen la contabilidad pública en México. Estas normativas exigen que todos los activos, incluidos los semovientes, sean registrados con transparencia y claridad en los estados financieros, garantizando la adecuada administración y control de los recursos públicos.

Asimismo, los municipios deben cumplir con las disposiciones fiscales en cuanto a la disposición, venta o donación de estos activos, y los semovientes deben estar contemplados en los inventarios patrimoniales municipales.

La libertad hacendaria y la capacidad de determinación sobre los bienes de un municipio son principios fundamentales para garantizar la autonomía y la eficiencia en la gestión pública. Por norma constitucional todos los municipios contamos con esa autonomía de administrar nuestros recursos, con la libertad de disponer de ellos de manera eficiente, ya sea a través de su venta, arrendamiento, cesión, donación o cualquier otro mecanismo que así lo establezcan las leyes estatales y reglamentación municipal. Esto incluye tanto los bienes inmuebles, como los muebles.

Al respecto, nuestra Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato en su artículo 240, establece la restricción para que los Ayuntamientos sólo puedan donar o dar en comodato los bienes del dominio privado del Municipio, a favor de instituciones públicas o privadas, que representen un beneficio social para el municipio y que no persigan fines de lucro. Aunado a ello, es inevitable mencionar que las disposiciones que hacen referencia a la enajenación de bienes, se olvidan de incluir a los semovientes que también son considerados bienes muebles destinados a un servicio público como lo es la Seguridad.

En razón de ello, esta iniciativa surge con el fin de contemplar la donación de bienes muebles (animales pertenecientes al municipio), permitiendo que se otorguen no sólo a asociaciones sin fines de lucro, sino también a particulares que puedan demostrar que cumplirán con los requisitos necesarios para otorgarles un hogar adecuado y un trato responsable. 

Tras años de servicio, es crucial ofrecerles un retiro digno y tranquilo en un entorno que les proporcione el cuidado adecuado. La donación a particulares o asociaciones civiles comprometidas con su bienestar asegura que estos animales vivan el resto de su vida en condiciones más adecuadas, donde puedan disfrutar de atención veterinaria, alimentación y, sobre todo, cariño y atención personalizada.

Por ello se propone adicionar el artículo 240 bis que contemple la donación de los semovientes que formaron parte del servicio de seguridad pública.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, manifestamos que la iniciativa que aquí presentamos tendrá, de ser aprobada, el siguiente:

I. Impacto jurídico: El artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior. 

A su vez, la Constitución Política del Estado de Guanajuato, en su artículo 56 fracción IV, establece la facultad de los Ayuntamientos de proponer iniciativas de leyes y decretos que permitan crear o reformar el marco jurídico de nuestro estado. 

En el caso que nos ocupa, las adiciones propuestas a la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, establecerá un marco normativo que contribuya a genera mayor agilidad y eficacia en los procedimientos de revocación y caducidad de las concesiones de servicios públicos. De igual manera, no sólo contribuirá a generar certeza jurídica en los procedimientos contables de los bienes municipales sino también que reconoce y protege a los animales que han servido en funciones de seguridad pública como seres sintientes, al garantizar que reciban un trato adecuado y responsable, alineado con las disposiciones internacionales y nacionales en materia de bienestar animal.

La inclusión de particulares como posibles adoptantes, siempre que cumplan con los requisitos establecidos, refuerza la importancia de considerar a los animales como sujetos de cuidado, reconociendo su valor intrínseco más allá de su utilidad operativa. Esto contribuye a garantizar que, tras años de servicio, los semovientes puedan disfrutar de un retiro digno en entornos que aseguren su salud y calidad de vida, en concordancia con el respeto a su naturaleza como seres vivos y sintientes.

II. Impacto administrativo: La presente iniciativa no trae consigo la creación de estructuras administrativas, sin embargo, cada autoridad deberá ajustar sus parámetros de actuación para dar cumplimiento a lo propuesto, por lo que deberá actualizar sus políticas y herramientas para la gestión gubernamental, en aras de dar cumplimiento a la presente propuesta.

III. Impacto presupuestario: De la presente propuesta se advierte un impacto limitado, la emisión del dictamen veterinario, el contrato correspondiente y el protocolo de seguimiento de la adopción, son actividades que pueden ser realizadas con los recursos ordinarios de los Ayuntamientos.  Por el contrario, al dar de baja a los semovientes de los registros patrimoniales municipales, se genera un impacto presupuestal positivo eliminando costos asociados a la alimentación, atención médica y de cuidado en condiciones de retiro, y espacios de alojamiento.

IV. Impacto social: La propuesta tiene un impacto social significativo al promover el bienestar de los animales que han servido en funciones de seguridad pública y al garantizarles una vida digna tras su retiro. Los perros y caballos que han trabajado al servicio de los municipios son reconocidos no sólo como recursos operativos, sino como seres sintientes que merecen un trato respetuoso y ético. Facilitar su adopción por particulares o asociaciones comprometidas permite que estos animales reciban atención personalizada, mejorando su calidad de vida.
Asimismo, beneficia a las comunidades al sensibilizar sobre la importancia del cuidado y respeto hacia los animales, fomentando valores de empatía y responsabilidad.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:

D E C R E T O

Único. Se reforma el primer párrafo y la fracción V al artículo 227; se adiciona el segundo párrafo al artículo 227, recorriéndose en su orden, el subsecuente y el artículo 240 bis a la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue:

Procedimiento de revocación… 
Artículo 227. El procedimiento de revocación y caducidad de las concesiones de servicios públicos se resolverá por el Ayuntamiento, con sujeción a lo siguiente: 

1. a IV. …

1. Al cierre de la instrucción el concesionario podrá rendir alegatos en un término de tres días hábiles. El Ayuntamiento dictará la resolución, en el término de diez días hábiles;        
                                                            
1. ... 

El procedimiento administrativo anterior será iniciado y tramitado por la dependencia municipal que el Ayuntamiento determine en el reglamento o acuerdo correspondiente. Hecho lo anterior, la dependencia municipal competente emitirá un dictamen conforme al cual el Ayuntamiento resolverá lo conducente. 

En lo no …

Donación de semovientes
Artículo 240 Bis. El Ayuntamiento sólo podrá donar los semovientes previo dictamen médico veterinario expedido por la dependencia municipal competente, en el que se señale que no es apto para brindar un servicio público.

La donación será exclusivamente para efecto de ser adoptados por aquellas personas físicas o morales que demuestren ante la dependencia municipal competente, las condiciones que aseguren el bienestar animal.

El Ayuntamiento establecerá en el acuerdo y en el contrato respectivo, la prohibición de enajenar los semovientes una vez que se haya formalizado la donación, además de los términos, condiciones y protocolo de seguimiento para asegurar el bienestar animal.

En el caso de no otorgar cumplimiento al acuerdo y contrato correspondiente, el Ayuntamiento iniciará con el procedimiento de reversión previsto en el artículo 242 de esta Ley.

T R A N S I T O R I O S

Vigencia
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

Adecuación normativa
Artículo Segundo. Los Ayuntamientos deberán realizar las adecuaciones a los reglamentos respectivos y expedir, dentro de los trescientos sesenta y cinco días siguientes a la publicación del presente decreto, los correspondientes reglamentos y protocolos de seguimiento en la materia.

A T E N T A M E N T E
“EL TRABAJO TODO LO VENCE”
 LEÓN, GUANAJUATO, A 13 DE MARZO DE 2025
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Esta hoja forma parte de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo y la fracción V al artículo 227; se adiciona el segundo párrafo al artículo 227, recorriéndose en su orden, el subsecuente y el artículo 240 bis a la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato.
